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Don Antonio Tintoré Fábregat, procedente del Instituto de 
Baeza, a la segunda plaza del femenino de Palma de Mallorca. 

Dofia María Antonia Tato Vázquez, procedente de la Sec
ción delegada de Puente Genil, a la primera plaz_ del de Po
rrifio. 

Don Felipe AlvaJ'ez Requejo, procedente del Instituto fe
. menino de Santander. 

Pon Angel Martín Moreno, procedente del Instituto «San 
Isidoro», de. Sevilla, a la segunda plaza del de la misma capital 
«Martínez Montañés». 

Don José Llavador Mira, procedente del Instituto de Ecija, 
' a la segunda plaza del Instituto «Velázquez», de Sevilla. 

Doña María del Carmen Calvo Gutiérrez Rave, pTocedente 
de la Sección delegada de Denia, a la primera plaza del Ins
tituto de Villarreal de los Infantes. 

Pofia Delfina Ramos Rubert, procedente del Instituto de 
Yecla, a la segunda plaza ' el de Villarreal de los Infantes. 

Doña Esperanza Peñalver Rofuiguez, pmcedente del Insti
tuto de Llanes, a la segunda plaza del ma.sculino de Vitoria. 

Doña Maria de las Mercedes Villacián Peñalosa, procedente 
de la Sección Delegada de Oñate, a la primera plaza del Ins
tituto femenino de Vitoria. 

. Doña Rosa María Palacio Gil, procedente del Instituto d~ 
Logroño, a la primera plaza del «Goya», de Zaragoza. 

Don Vicente Llorca Zaragoza, procedente de la situación de 
excedencia voluntaria, a la plaza de la Sección delegada feme
nina «Santamarca.», de Madri· ', dependiente del Instituto «Bea
triz Galindo», de esta capital. 

Don Agustin Paláu Claveras, procedente de la situa.clón de 
excedenci . voluntaria, a la plaza de la sección delegada «Si
:naneas» (masculina), de Madrid, dependiente del Instituto eRa,.. 
miro de MaeztUl>, de esta capital. 

Don Luis Ballester Segura., procedente del Instituto femeni
no de Castellón de la Plana, a l' plaza de la Sección delegada 
masculina «Isabel de Villena» . de Valencia, dependiente del 
Instituto masculino de la misma capital. 

Don José Luis Ollero de la Torre, pTOCedente de¡ Instituto 
de Calatayud, a la plaza de la Sección delegada masculina de 
Zaragoza, dependiente del Instituto «Goya», de la misma ca
pital. 

Los Profesores que se encuentran en seTVicio activo podrán 
tomar posesión de :;us nuevos destinos, previo cese en el que 
actualmente desemppñan, entre los días 1 de julio y 1 de oc
tubre del presen ' e año. 

Los que proceden de la situación de excedencia voluntaria 
se poseSionarán dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de comunicación oficial de la presente Re
solución. 

Se declara desierta la plaza del Instituto femenino de Ciu-
dad Real. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1967.-Fl Director general, P. D., Ma.

nuel Utande. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de 1!ln.señanza. Media. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza d.e Archivero 
vacante en la Comisaría General de la Guinea 
Ecuatorial. 

Vacante en la Comisaría General de la Guinea EcuatorIal 
la plaza de Archivero, se anuncia su provisión a concurso entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y arqueÓlogos que no hayan cumplido la edad de cuarenta. 
años el día en que termine el plazo de presentación de Instan
cias, en el caso de ' que hayan de ser destinados por primera 
vez a aquella Administración. 

La citada plaza está dotada en el Presupuesto de Ayuda y 
Colaboración de los mencionados territorios con los. emolument
tos anuales siguientes: sueldo, trienios y pagas extraordinarias 
que correspondan al funcionario por su Cuerpo; complemento 
compensatorio del 60 por 100 del sueldo y trienios del interesa
do, excluidas pagas extraordinarias, con un mínimo de 80.000 
pesetas anuales; incentivo de destino en igual cuantía que el 
complemento compensatoriO; especial responsabilidad por 48.000 
pesetas anuales e indemnización de Ayuda Familiar en la cuan
tía de 2.500 pesetas anuales por el funcionario y por cada miem_ 
bro de su familia. 

Las instancias, en las que se hará constar el esta civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, que cursará tan sólo las de aquellos que consi
dere destinables. 

El . plazo de presentaCión de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO», y 
estarán acompañadas de los documentos · Siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. . 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi· 

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecruatorial, y 

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, tJ"anscurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península, con la percepción in
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporaCión y regreso, así como 108 
de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para ¡os familiares a su cargo, 

SUjetándose, además, a lo establecido en el vilt€nte Est.atuto 
del Personal al servicio de las Administraciones de la Guinea 
Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La PreSidencia del Gobierno, apreciando libremente los 
'méritos y circunstancias que concurren en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el concurso, o bien declararlo desierto si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Director ~eneral. Jose Dlaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTER.IO DE MARINA: 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se con
voca examen-concurso para cubrir las plazas que 
se indican en la Policlínica de este Ministerio. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil las plazas que a continuación se expresan, con las catego
rías que también se indican, que han de prestar sus servicios en 
la Policlínica de este Ministerio: 

Número 
de plazas 

1 
11 
19 

2 
1 
1 
1 

Categorlas profesionales 

Analista de primera. 
Enfermera. 
Mujer de limpieza. 
Planchadora. 
Costurera. 
Cocinero de primera. 
Celador (Mozo de Vela). 

con arreglo a las siguientes condiciones: 

Bases 

1.a Para ser admitidos a participar en el concurso los sol1-
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los veinte años y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias para las plazas 
de Analista de primera, Cocinero de primera y Celador (Mozo 
de Vela); los veintiún años y no los treinta y seis para las de 
MUjer de limpieza, Planchadora y Costurera, y los veintitrés 
y no los treinta y seis para la Enfermera, debiendo acreditarse 
la aptitud física y pSíquica adecuada, y a tal efecto serán re
conocidos los aspirantes por el SeTVicio Médico del Ministerio, 
que hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 
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2.8 Las instancms, suscritas de pufio y letra de las mtere
!lados, deberan ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central de Marina. 

3." El Plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta di as siguientes al de la fecha de pub¡icación de ' esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina» . siendo 
rechazadas tQdas las que se reciban fuera de dicho plazo . 

4." Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencIa de antecedentes penales, 
edad y titulas profeslOnales que posean. podrán ir acompafia. 
das de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos 
o profesionales del concursante o de los méritos que estimen 
converuente poner de relieve. 

5.3 Dentro de ¡os diez dias siguientes al de la terminac¡ón 
del plazo de presentación de instancias la Jefatura Superior de 
la · Mestranza de la Armada en la Jurisdicción Central las remi· 
tirá al Presidente del Tribunal, y diez dlas después se verifica· 
rán los examenes. 

6." . El Tribunal que ha de examinar a los concursantes será 
designado oportuna y previamente por el Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central de Marina, 

7.- En los exámenes se exigiril. la aptitud intelectual pro· 
porcionada a las categorias de que se trata y formación profe
sional correspondiente. 

Condiciones técnicas 

8.' Las funCIones a realizar por los concursantes que sean 
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las si
guientes: 

Analista de primera.-Ejecución de los trabajos más corrIen
tes, llamados de rutina, ba jo las ordenes del Jefe de Laboratorio. 

Enfermera.-Aparte de su servicio específico de guardia. ten
drá que atender el de consultas, qUirófano y asistencia. parcial 
a los operados, siguiendo las instrucciones del Médico. 

Mu1er de limpieza. Planchadora y Costurera.-La ejecucIón 
de labores para cuya realización únicamente se requiere la apor
tación de un esfuerzo fisico y de atención. 

Cocinero de primera.-Las propias de su categoría profe
sional. 

Celador (Mozo de Vela).-EI desempefio de funciones inter· 
medias, con la sola responsabilidad inherente al cargo. 

Condiciones administrativas 

9.& Los concursantes que ocupen las plazas C'onvocadas que
darán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del personal ci
vil no funcionario dependiente de los establecimientos militares, 
aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» 
número 58), y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicación, y como legislación complementaria la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización y Asistencia. 

10. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Analista de primera.-Sueldo base mensual de tres mil 
pesetas (3.000) y plus especial de novecientas pesetas (900) 
mensuales. 

Entermera.-Sueldo base mensual de dos mil quinientas vein
te pesetas (2.520) y plus especial de ochenta pesetas (80l men
suales. 

Mujer de limpieza, Planchadora y Costurera.-Jornal diario 
de diez pesetas con cincuenta céntimos (10,50) hora, eqUivalente 
a . dos mil quinientas veinte pesetas (2.520) mensuales. 

Cocinero de primera.-Sueldo base mensual de dos mil qui
nientas veinte pesetas (2.520) y plus especial de quinientas trein
ta y cinco pesetas (535) mensuales. 

Celador (Mozo de Vela).-S'Ueldo base mensual de dos mil 
quinientas veinte pesetas (2.520). 

Todos estos emolumentos de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial circular número 1.234, de 29 de octubre de ~966 

b) Trienios equivalent.es al 5 por 100 del sueldo que se per
ciba en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva
lentes a una mensualidad del sueldo cada una. 

d) Veinte di as de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Plus de cargas familiares y substdio familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
~evis1ó11a seguros sociales, etc., y se afiliará a los interesados en 
la Mutualidad Siderometalúrgica, de acuerdo con la Orden vi
gente de 29 de julio de 1954 (<<Diario Oficial» número 203). 

11. El períodO de prueba será de dos meses para el Analista 
de primera y Enfermera, de un mes para el Cocinero de pri
mera y Celador (Mozo de Vela) y de una semana para las Mu
jeres de limpieza. Planccadora y Costurera. 

12. La jornada de trabajo legal ordinaria será de ocho ho
ras diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado- para solici
tar de la Autoridad jurisdicional los medios auxiliares de per
sonal, material, utilización de Gatlinetes Psicotécnicos, etc., que 
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considerf' convementes para la mejur seleCCIón del personal que 
se · presente a la convocatoria. . 

14·. A los efectos de los · derechós de examen al Tribunal de 
exámenes deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articu
lo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» nú
mero 157). 

15. En este concurso se guardaran las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 14 de julió de 1967. 

DE 

NIETO 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

CORRECCION de erratas de la Resolución del · Insc 

tituto de Estudios de Administración Local por la 
que se transcrIbe relación nominal de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición de acceso a 
los cursos de habilitación de Secretarios de prime
ra categoria de Administración Local convocada por 
este Instituto con fecha 23 de marzo pasado (<<Bo
letín Oficial del Estado» del día 4 de abri l siguien
te), con indicación en su caso del cupo restringido 
en que se les incluye. 

,Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
pUblicada en el «Boletín Oficiaol del Estado» número 179, de 
fecha 28 de julio de 1967, páginas 10705 a 10708, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones: 

Donde dice: «Abralde Pértolas, don José Angel» (3) (1)>>, debe 
decir: «Abraldes Puértolas, don José Angel (3) (1)>>. 

Donde dice: «Cabezalí Pederón, don Juan Emilio», debe de
cir' «Cabezaoli POderón, don Juan Emilio». 

Donde dice : «Codbella Pijuán, don Miguel». debe decir: «Cor
bella Pijuán, don Miguel». 

Donde dice : «Cruz Audea, don Ezequiel», .debe decir: «Cruz 
Aldea, don Ezequiel». . 

Donde dice: «Fuente Grisolia, don Francisci de la», debe 
decir: «Fuente Grisolia, don Francisco de la». 

Donde dice: «Garcia de Jalón, don Joaquín (1)>>, debe de
cir: «García de J alón Ramírez, don Joaquín (1)>>. 

Donde dice: «Gonalo Minguela, don Gregario», debe decir: 
«Gozalo Minguela, don Gregaria». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDENES de 8 de julio de 1967 por las que se 
nombran las Comisiones del concurso especial de 
méritos de las vacantes de Directores 'V Directora! 
en las Secciones Filiales de Institutos Nacionales· 
de Enseñanza Media que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de marzo del presente 
afio (<<Boletín Oficial del Est.ado» de 24 de abril siguiente) se 
convocó a concurso especial de méritos la provisIón de la va
can'te de Dire'oclón en la Sección Filial número 1, masculina, 
del Institu·to Nacional de Ensefianza Media «Goya», de Zarago
za. y de conformidad con ¡o determinado en el artículo 12 del 
Decreto 90/1963, de 17 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 26) . 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ha 
de emitir la propuestJa esta;blecida en el ar'tículo 13 del Decreto 
an'tes ' ciltado. en la siguiente forma: 

. Comisión titular 

Presidente: Se fiar don Angel Fernández-Aguilar Rocatallad&, 
Inspector de Enseñanza Media. 

Vocales: 

Señor don Maliano Navarro Aranda, Director del Instí·tuto 
Nacional de Ensefianza Media «Gaya». de Zaragoza. 

Sefior dO!ll Francisco Manso Pérez. Director del InstLtuto 
Nacional de Ensefianza Media «Miguel Servet», de Zaragoza. 

Sefior don Leandro López Soler. CatedrMico del Colegia Li
bre Adoptado de Bufiol (Valencia), designado por el Ministerio 
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación. 


